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Con fecha 8 de enero de 2024, tuvo entrada en esta Dirección General del Mar Menor, escrito 

procedente de su Servicio Territorial, con número de referencia AUT02/23/30/0088, en el que se nos 

comunicaba la incoación del expediente de referencia, y se nos instaba para llevar a cabo una serie de 

correcciones que afectan a la geometría de los corrales o recintos de balizamiento propuestos.  

La definición geométrica de tales recintos se detalla en el plano que se muestra en el presente 

documento, así como en las Instrucciones Técnicas para la contratación de “TRABAJOS DE REVISIÓN 

DE INFRAESTRUCTURAS, REPOSICIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BALIZAMIENTO 

EN ZONAS DE BAÑO EN EL MAR MENOR. TEMPORADA 2024 AL 2027”,  elaboradas por esta 

Dirección General.  

El escrito que nos fue remitido, cita textualmente:  

“A la vista de la documentación aportada, se ha detectado que se propone la delimitación independiente 

de corrales de baño muy próximos entre sí, separados por una franja relativamente estrecha de lámina 

de agua, no justificándose el motivo de tal disposición geométrica del balizamiento propuesto. Este es 

el caso de los espacios situados entre los corrales 01-02, 03-04, 05-06, 06-07, 07-08, 10-11, 11-12, 12 

13,13-14, 14-15, 15-16, 17-18, 18-19, 19-20, 22-23, 26-27, 32-33, 35-37, 40-41, 41-42, 42-43, 43-44, 

44-45, 46-47. 

Por tanto, por medio de la presente se le requiere para que subsane la referida deficiencia 

acompañando justificación sobre los usos previstos en estas zonas no balizadas: 

- En el caso de que se opte por no incluir estas franjas como corrales de baño para mantenerlos como 

canales de embarque, desembarque, deberá quedarse expresamente indicado en la documentación 

que se aporte, junto al diseño del balizamiento conforme con la normativa sobre ayuda a la navegación 

marítima vigente. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN DE 
SUBSANACIÓN DE ALINEACIONES GEOMÉTRICAS 
DE LOS CORRALES DE BALIZAMIENTO EN ZONAS 
DE BAÑO DEL MAR MENOR.   

DESTINATARIO:   

DEMARCACIÓN DE COSTAS EN MURCIA 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
EL RETO DEMOGRÁFICO 

Avenida Alfonso X El Sabio, 6 Edificio de Servicios 
Múltiples, 3 ª Planta, 30008 Murcia 
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- En el caso de que se opte por destinar esta franja a otros usos no compatibles con el baño en 

condiciones de seguridad, deberá especificarse a qué usos se refiere. 

- En otro caso, se procederá a refundir corrales de baño, favoreciendo de esta forma el uso público del 

dominio público marítimo-terrestre para usos acordes con su naturaleza.” 

 

En respuesta a la citada instancia, esta Dirección General quiere poner de manifiesto lo siguiente: 

 

- Que los trabajos de balizamiento de las zonas de baño se han venido realizando desde hace 

más de 20 años, siendo los ayuntamientos de San Pedro del Pinatar, San Javier, Cartagena y 

Los Alcázares, los promotores de tales recintos.  

- La propuesta de los ayuntamientos es el resultado de un largo proceso de puesta en común, y 

ha sido consensuado entre las distintas concejalías afectadas, asociaciones de usuarios, 

escuelas náuticas, así como otros organismos, como Cruz Roja del Mar o Protección Civil. 

- Es importante destacar la doble funcionalidad del balizamiento, ya que no sólo ha venido siendo 

utilizado para delimitar las zonas de baño, sino también, como soporte de las redes de 

medusas, que se han venido instalando anualmente en temporada estival, a excepción de los 

últimos años.   

De esta forma, la geometría propuesta permite el libre acceso de otro tipo de usuarios, como 

kayaks, piraguas, patinetes así como otras actividades turísticas. 

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, SE PROPONE a esa Demarcación de Costas, 

mantener la geometría actual de los recintos, delimitando los pasillos entre corrales de forma adecuada, 

-cumpliendo la normativa vigente en materia de navegación marítima-, en aquellos casos en los que 

puedan ser utilizados como canales de navegación. Este aspecto quedará debidamente indicado en 

las Instrucciones Técnicas del encargo. 

 

En cuanto a la recomendación de su Demarcación de actualización del Plan de Ordenación de Usos 

del Mar Menor, “en el que se refleje la delimitación de zonas de baño así como el resto de actividades 

e infraestructuras, tales como canales de navegación o, donde no sea posible la instalación de marinas 

secas, fondeaderos regulados y con elementos de anclaje de menor impacto posible”, así como a que 

“Dicha planificación debe realizarse de manera coordinada, además de con esta Demarcación de 

Costas, con el órgano gestor de los espacios protegidos de la zona, de manera que sus condiciones se 

incorporen al mismo para su correcta aplicación, especialmente si es necesario establecer zonas de 

prohibición de fondeo o zonas donde éste deba llevarse a cabo mediante algún tipo de instalación o 
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anclaje concretos”, esta Dirección General iniciará los trámites oportunos para llevar a cabo la revisión 

y actualización del  Plan de Ordenación, Fomento y Control de Equipamientos y Actividades en el 

ámbito marino del Mar Menor, en coordinación con todas las administraciones y organismos 

implicados.  

Por todo ello, ruego tenga en cuenta las consideraciones respecto a las alineaciones propuestas y se 

permita llevar a cabo la instalación de las balizas para iniciar los trabajos a partir del mes de marzo, 

para preservar la seguridad de los bañistas y facilitar la compatibilidad de todos los usos legalmente 

permitidos.  

Reciba un cordial saludo. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica.  
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
 

Víctor Serrano Conesa 
 

D.G. del Mar Menor 
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